
Demanda Ejecutivo Singular con medidas cautelares.
Radicado: 54-405-40-03-001 -2013-00173-00.

Ote: JOSE DAVID FALENCIA C.C. 13.845.576

Ddo: DIOSELINA ORTIZ JAIMES C.C. 27.878.130; FRANCISCO HERNÁNDEZ MUÑOZ
C.C. 11.425.688 y MARÍA YON ANA RANGEL MENESES C.C. 27.879.772

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE

LOS PATIOS N.S.

Los Patios N.S. a trece (13) de agosto de Dos Mil Diecinueve
(2019).

En atención a la solicitud de medidas cautelares, el despacho de
conformidad con lo consagrado en el artículo 599 del C. G. del P.

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en
las cuenta corrientes y de ahorros o títulos de depósitos a término que posean los
demandados DIOSELINA ORTIZ JAIMES C.C. 27.878.130; FRANCISCO
HERNÁNDEZ MUÑOZ C.C. 11.425.688 y MARÍA YOHANA RANGEL MENESES
C.C. 27.879.772, en las entidades financieras BANCO AV. VILLAS,
DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, CAJA SOCIAL, COLPATRIA,
BOGOTÁ, OCCIDENTE, BBVA, POPULAR, BANCOLOMBIA, BCSC,
PICHINCHA; Líbrese el respectivo oficio de conformidad con el artículo 593 y 44
del 0. G. del P. En cuanto respecta a la cuenta de ahorro efectúese respetando el
límite de inembargabilidad.

SEGUNDO; Limítese el embargo a la suma de dieciocho millones de pesos
m/l ($ 18'000.000,oo).

El Oficio será copia del presente auto, conforme lo establece el
artículo 111 del C. G. del P.

NOTIB

El Juez,

OMAR MATEUS URIBE
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